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Abstract

Significant populations of the Canarian mussel Perna perna are present only on the Island of Fuerteventura and are experimenting a se-
rious decline mainly due to overfishing and a high demand on the local market. Considering the present situation of Perna perna’s stocks
the local government has applied a restrictive law to forbid the capture of specimens and has promoted the experimental culture of this
specie. Mussel are cultivated worldwide using the longline technique. However, design, materials and deployment are checking constant
new challenge mainly in offshore conditions.We describe the first longline mussel culture located on the island of Fuerteventura at open
sea and anchored in January 2008. The main problems encountered are discussed.

Justificación

En la isla de Fuerteventura (Islas Canarias) se encuentran las únicas poblaciones significativas de mejillón
Perna perna del Archipiélago. Sin embargo, este molusco de interés marisquero se encuentra sobreexplo-
tado y, por tanto, la administración competente ha prohibido, desde 2004, su captura. Por otro lado, Carri-
llo, Bacallado y Cruz (1992) sugieren que experiencias de cultivo de esta especie en aguas relativamente
tranquilas podrían originar una explotación industrial. Auspiciado por la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias se está desarrollando la primera experiencia piloto
de cultivo de mejillón en Canarias, mediante longline, con el propósito de otorgar nuevas opciones profe-
sionales a los pescadores isleños y contribuir a la recuperación de las poblaciones naturales de esta es-
pecie. El cultivo de moluscos en longline consta de un sistema de cuerdas horizontales, ancladas al fondo
marino, con boyas para proporcionar flotabilidad, sobre las cuales se amarran las cuerdas de cultivo. En
contraste con los sistemas flotantes de cultivo (ej. bateas), los longlines pueden ser dispuestos en un mo-
do sumergido, a varias profundidades, evitando los sobreesfuerzos en los niveles superficiales del mar, so-
portando fuertes vientos y la acción del oleaje, debido a la flexibilidad del sistema. Por otro lado, destaca
lo sencillo de su instalación y materiales, además de los escasos costes de inversión económica en com-
paración con otros sistemas de cultivo. En cuanto al diseño específico, se puede hablar, en términos ge-
nerales, de tres tipos de longline en función de la proximidad de la línea de cultivo principal a la superficie
del mar: superficial o flotante, sub-superficial y sumergido (Bompais, 1991). La elección del diseño espe-
cífico será función de las condiciones del lugar (Buck, 2007).

Material y Métodos

Se seleccionarán dos lugares en la costa este de la Isla Fuerteventura con los siguientes criterios: cerca-
nía a puertos pesqueros; relativa bonanza de las aguas, puesto que los trabajos de muestreos mensuales
serán realizados a bordo de embarcaciones pesqueras artesanales, de escasa eslora, propias de estas zo-
nas; lugares que no afecten a ámbitos de protección, ni a otros usos profesional o deportivo-recreativo;
aprobación con administraciones competentes en la materia y cofradías de pescadores afectadas por los
lugares propuestos.

Resultados y Discusión

Se escogieron dos lugares (a 30 m de profundidad) situados en las cercanías de los puertos de Corralejo y
Gran Tarajal, situados en la costa este de Fuerteventura. Ambas localizaciones están separadas unas 35
millas y localizadas a menos de una milla de costa. En cuanto a las condiciones marítimas existentes en
ambas zonas, los vientos soplan generalmente del primer cuadrante (N-E) con una intensidad de entre 6 y
20 nudos, alcanzando, en ocasiones, vientos de 40 nudos. Las corrientes fluyen siguiendo el litoral de la
isla, entre 0,25 a 0,60 m/s, cambiando de dirección según la marea; pero predomina la corriente en sen-
tido sur (Ministerio de Medio Ambiente, 2006). El régimen extremal de oleaje indica que se pueden llegar
a los 6,75 m de altura de ola, con un periodo de retorno de 2 años (Copeiro et al., 1994). El régimen de ma-
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rea en la isla de Fuerteventura presenta un carácter típicamente semidiurno, con un rango máximo de unos
3 m. El diseño elegido, según las condiciones descritas, es el de longline sub-superficial. La cuerda hori-
zontal presenta una longitud de unos 110 m y está ubicada a unos 4 m de profundidad. Las boyas que sus-
tentan la instalación son 4 de 350 l, 2 en cada extremo, y 16 de 150 l a lo largo de la cuerda horizontal. Ca-
da longline está lastrado al fondo marino, en cada extremo, con 3 muertos, de 0,9, 3 y 6 ton, unidos al resto
de la instalación con grillete, cadena y estacha. Ambos longlines fueron propuestos para que los pescado-
res locales pudiesen trabajar desde sus embarcaciones, bien manualmente o con la ayuda de pequeñas
«maquinillas». En enero de 2008 se fondean dos longlines en las localizaciones seleccionadas. Previamen-
te, el material fue montado en los puertos más próximos a las zonas de cultivo, y embarcado, el mismo día
de la instalación en un buque remolcador. La maniobra de fondeo fue realizada desde el buque, sin la ayu-
da de buzos. Fondearon en primer lugar el extremo sur del longline y luego el norte. Para evitar tensiones
se decidió fondear el longline paralelo a la corriente. Uno de los principales problemas que se están obser-
vando es la excesiva tensión de la cuerda madre que imposibilita su correcto izado en la embarcación, lo
que obliga a trabajar en situaciones de bajamar. De hecho, en una de las instalaciones, la tensión de la
cuerda horizontal hizo necesaria la intervención de buzos para poner unos metros más de estacha. Es pro-
bable que esta situación tenga su origen en la maniobra de fondeo. Aunque la tensión es necesaria para
mantener la correcta funcionalidad de la obra, es fundamental lograr un equilibrio con la forma de traba-
jar preestablecida. Es por ello que una posible solución pase por instalar contrapesos de tensión a ambos
lados del longline. Cabe añadir que, en algunas de las cuerdas que sujetan las boyas de 150 l se observa
un deterioro considerable, próximo a la rotura. Con posterioridad a la fecha de fondeo se pusieron unas 40
cuerdas de cultivo de unos 2 m separadas unos 2 m, lastradas con pesos de unos 3 kg y con una densi-
dad de cultivo inicial de 1 kgm-1. El seguimiento científico se está desarrollando desde entonces.
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